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  Nota verbal de fecha 8 de agosto de 2014 dirigida al Presidente 

de la Asamblea General por la Misión Permanente de Ghana 

ante las Naciones Unidas  
 

 

 La Misión Permanente de Ghana ante las Naciones Unidas saluda atentamente 

al Presidente de la Asamblea General y tiene el honor de informarle de que la 

Asamblea de Ghana ha decidido presentar su candidatura para integrar el Consejo de 

Derechos Humanos en el período 2015-2017, en las elecciones que se celebrarán en 

el sexagésimo noveno período de sesiones de la Asamblea, en 2014.  

 En cumplimiento de la resolución 60/251, de 15 de marzo de 2006, se adjunta 

a la presente un aide-mémoire de los logros y las promesas y compromisos 

voluntarios de Ghana en relación con la promoción y protección de los derechos 

humanos.  

 
 

 * A/69/150. 

http://undocs.org/sp/A/RES/60/251
http://undocs.org/sp/A/69/150
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  Anexo de la nota verbal de fecha 8 de agosto de 2014 

dirigida al Presidente de la Asamblea General por la 

Misión Permanente de Ghana ante las Naciones Unidas 
 

 

  Candidatura de Ghana al Consejo de Derechos Humanos, 

2015-2017 
 

 

  Promesas y compromisos voluntarios de conformidad con la resolución 

60/251 de la Asamblea General 
 

  Participación de Ghana en la labor del Consejo de Derechos Humanos  
 

1. Desde el establecimiento del Consejo de Derechos Humanos, Ghana ha 

participado activamente en sus debates y en otras actividades del Consejo, 

contribuyendo eficazmente a los esfuerzos de colaboración del Consejo 

encaminados a lograr el consenso necesario para la promoción y protección de los 

derechos humanos en todo el mundo. 

2. Ghana ha adherido siempre al principio de no politización y objetividad de la 

labor del Consejo y entiende que el Consejo debería seguir centrándose en el 

fortalecimiento de la cooperación internacional para la promoción y protección de 

los derechos humanos. 

3. Como miembro del Consejo durante dos períodos, desde 2007 hasta 2012, 

Ghana ha expresado y defendido los intereses de las víctimas de violaciones de los 

derechos humanos de todo el mundo. En la actualidad Ghana copatrocina una serie 

de resoluciones ya sea a título individual o por conducto del Grupo de los Estados 

de África, como las resoluciones sobre los derechos de las niñas a la educación, la 

prevención de la violencia contra la mujer o el matrimonio infantil, precoz y 

forzado. 

 

  Compromisos internacionales 
 

4. Ghana fue uno de los primeros miembros de la Unión Africana en adherirse al 

Mecanismo Africano de Evaluación entre Pares para someterse a una evaluación . En 

esa misma línea, acogió con agrado el sistema de examen periódico universal del 

Consejo de Derechos Humanos y el país fue incluido en el segundo ciclo del 

examen, en 2012. Ghana está poniendo en práctica de manera gradual pero 

constante las diversas recomendaciones que aceptó durante los ciclos de exámenes 

primero y segundo. 

5. Ghana ha cursado invitaciones permanentes a todos los titulares de mandatos 

de procedimientos especiales. Entre las personas que visitaron Ghana en los dos 

últimos años cabe citar al Relator Especial sobre el derecho de toda persona al 

disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental; la Relatora Especial 

sobre las formas contemporáneas de la esclavitud, incluidas sus causas y 

consecuencias; el Grupo de Trabajo sobre la cuestión de los derechos humanos y las 

empresas transnacionales y otras empresas; y el Relator Especial sobre la tortura y 

otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. El Relator Especial sobre la 

tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes visitó Ghana en 

noviembre de 2013 y presentó su informe en el vigésimo quinto período de sesiones 

del Consejo de Derechos Humanos, en marzo de 2014. El Servicio de Prisiones de 

Ghana está coordinando un equipo de tareas interinstitucional sobre la aplicación de 

http://undocs.org/sp/A/RES/60/251
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las recomendaciones del Relator Especial relativas a las condiciones en los lugares 

de detención en Ghana. Ghana también está examinando una solicitud del Grupo de 

Trabajo sobre la utilización de mercenarios como medio de violar los de rechos 

humanos y obstaculizar el ejercicio del derecho de los pueblos a la libre 

determinación.  

6. Ghana es parte en los principales instrumentos internacionales de derechos 

humanos, en particular: 

 • La Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes  

 • El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  

 • El Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos 

 • La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer 

 • La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación Racial 

 • El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales  

 • La Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 

Trabajadores Migratorios y de sus Familiares 

 • La Convención sobre los Derechos del Niño 

 • El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional  

 • La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad  

 • El Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad 

 • El Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer  

 • La Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra 

las Desapariciones Forzadas 

7. Ghana también ha firmado los siguientes instrumentos:  

 • El Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño 

relativo a la Participación de Niños en los Conflictos Armados  

 • El Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño 

relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños 

en la Pornografía 

 • La Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio  

 • La Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y los 

Crímenes de Lesa Humanidad 

 • La Convención sobre el Estatuto de los Refugiados 
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 • La Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos y su Protocolo 

relativo al Establecimiento de una Corte Africana de Derechos Humanos y de 

los Pueblos 

 • Otros instrumentos de derechos humanos de la Organización de la Unidad 

Africana y la Unión Africana, incluida la Carta Africana sobre los Derechos y 

el Bienestar del Niño 

 • La Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional y sus Protocolos complementarios, a saber el Protocolo para 

Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y 

Niños, y el Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y 

Aire 

 • Los Convenios de Ginebra Relativos a la Protección de las Víctimas de los 

Conflictos Armados Internacionales de 12 de agosto de 1949 y su Protocolo 

Adicional relativo a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados 

Internacionales (Protocolo I) y el Protocolo relativo a la Protección de las 

Víctimas de los Conflictos Armados sin Carácter Internacional (Protocolo II)  

 

  Los derechos humanos a nivel nacional  
 

8. El Gobierno de Ghana está plenamente comprometido con la promoción y la 

protección de los derechos humanos. En consonancia con ese compromiso, Ghana 

ha incluido en el artículo 33 5) del capítulo 5 de la Constitución de la República de 

Ghana de 1992 la siguiente disposición sobre los derechos humanos y libertades 

fundamentales:  

 Los derechos, deberes, declaraciones y garantías referentes a los derechos 

humanos y libertades fundamentales que se mencionan de forma específica en 

el presente capítulo no deben considerarse excluyentes de otros que no se 

mencionen de forma específica y que se consideren inherentes a una 

democracia y tengan por objeto garantizar la libertad y la dignidad del hombre.  

9. La Constitución de Ghana también garantiza el respeto de los derechos 

económicos, sociales y culturales de sus ciudadanos. En este espíritu, Ghana ha 

promulgado y puesto en vigor leyes y adoptado una serie de medidas en relación con 

la promoción y la protección de los derechos humanos para fomentar el estado de 

derecho, la buena gobernanza y la tolerancia política en la práctica de la 

democracia. 

10. Se ha establecido la Comisión de Derechos Humanos y Justicia 

Administrativa, órgano constitucional que vigila la situación de los derechos 

humanos, se ocupa de las violaciones de esos derechos y educa al público sobre 

ellos. La Comisión es una institución nacional independiente y autónoma de 

derechos humanos que se rige plenamente por los principios relativos al estatuto de 

las instituciones nacionales para la promoción y protección de los derechos 

humanos. La Comisión ha aprobado un plan nacional de acción para los derechos 

humanos que ha recibido el apoyo del parlamento. También publica un informe 

anual destinado a difundir sus actividades.  

11. Ghana está comprometida con la Declaración que figura en el documento 

titulado “Un mundo apropiado para los niños” y el Plan de Acción para una África 

apropiada para los niños, y respondiendo a los llamamientos para aplicarlos. Se han 
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elaborado políticas sobre el desarrollo del niño en la primera infancia y el 

VIH/SIDA y sobre los huérfanos y niños vulnerables y se ha impartido capacitación 

y formación a organizaciones basadas en la comunidad que trabajan en el ámbito del 

VIH/SIDA para responder a las necesidades específicas de los niños infectados y 

afectados por el VIH/SIDA. Ghana coopera estrechamente con organizaciones 

internacionales, entre ellas la Alianza GAVI, el Programa Conjunto de las Naciones 

Unidas sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA) y el Fondo Mundial de Lucha Contra el 

SIDA, la Tuberculosis y la Malaria, para hacer frente al flagelo de la malaria.  

12. Ghana ha alcanzado algunas de las metas de los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio, en particular la reducción de la pobreza a la mitad.  

13. Además de aprobar la Ley sobre la Trata de Personas en 2005 y un plan de 

acción nacional amplio para aplicar la legislación, Ghana también ha adherido a 

acuerdos internacionales y firmado acuerdos de cooperación bilateral con los países 

vecinos en la lucha contra la trata internacional de personas, especialmente las 

mujeres y los niños.  

14. El Gobierno de Ghana reconoce la amenaza que supone la violencia contra l a 

mujer para el empoderamiento de la mujer y, por ello, durante muchos años ha 

mantenido su compromiso con abordar el problema de la violencia y la 

discriminación contra la mujer y garantizar la igualdad de derechos para la mujer en 

todas las esferas de actividad en Ghana. A tal fin, Ghana ha copatrocinado 

resoluciones del Consejo de Derechos Humanos sobre la violencia contra la mujer y 

sobre el derecho de las niñas a la educación en el vigésimo sexto período de 

sesiones del Consejo en Ginebra. 

15. La Dependencia de Apoyo a las Víctimas de la Violencia en el Hogar del 

Servicio de Policía de Ghana sigue desempeñando un papel activo en la lucha contra 

la violencia doméstica desde la promulgación de la Ley contra la Violencia 

Doméstica de 2007.  

16. El entorno en Ghana promueve, protege y alienta la labor de los defensores de 

los derechos humanos, periodistas, la sociedad civil y la independencia de los 

magistrados y abogados.  

17. En los últimos decenios, Ghana ha cooperado con la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados en la tarea de hacer frente 

a la situación de los refugiados resultante de los conflictos armados en África, en 

particular en África Occidental, y ha cumplido sus obligaciones en relación con el 

derecho internacional humanitario y de derechos humanos.  

 

  Ghana y los derechos humanos en el futuro 
 

18. El Gobierno de Ghana reitera su posición de larga data de cooperar con la 

comunidad internacional y todos los interesados para promover y proteger los 

derechos humanos en todo el mundo a través de un diálogo constructivo y un 

enfoque basado en el consenso. Por lo tanto, Ghana se compromete voluntariamente 

a: 

 • Continuar participando activamente en la labor del Consejo de Derechos 

Humanos 

 • Continuar reforzando las políticas para el adelanto de la mujer a fin de 

eliminar las leyes que discriminan contra la mujer  
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 • Promover y proteger los derechos y el bienestar de los niños considerando por 

sobre todas las cosas su interés superior 

 • Extender invitaciones permanentes a todos los titulares de mandatos de 

procedimientos especiales 

 • Seguir cooperando plenamente con los órganos creados en virtud de tratados 

de derechos humanos de las Naciones Unidas y presentar con prontitud sus 

informes periódicos a dichos órganos 

 • Fortalecer el Consejo a fin de que pueda alcanzar sus metas y objetivos  

 • Velar por que Ghana pase a ser parte en todos los instrumentos básicos de 

derechos humanos y cumpla sus obligaciones contraídas en virtud de los 

tratados de derechos humanos 
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